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Gaceta Oficial, lunes 14 de enero de uH)2 _N” 24,469 

&RTfCULO QUINTO: Para el periodo de gestión comprendido del 1 de enero de 2001 
al 30 dey septiembre de 2003, se nombran ad; honórem a los rmembros principales y 
suplentes de la Comisió~n, así: 

- Por el Colegio Naci& de Farmacéuticos:~ 
Principal: Lícdo; Jorge Cedefio 
Suplente: Licdo. Jaime Olive ~~ \ 

- Por la Asociación Mkd’ica Naqional: 
Principal: Dr. Guillermo Kennion 
Suplente: Dra. María Elena Arango 

~ARTfCULO SEXTO: Para el periodo comprendido del 1 de enero de 2001 al ~31 de 
,diciembre de 2005, se nombmr-ad honórem a los miembros de~la~Comision, señalados en el 
;articulo 16 de la Ley 1 de 2001, que no fueron incluidos en lospenodos señalados~en el 
~ artículo 19 de la misma Ley, así. 

- Por la Asociación Odontol6gica Nfkioo~al: 

Principal: Dr. ,Dicge,nes Cedefio 
Suplente: Dra. Margarita, Ibáñez de Gómez 

- Por la ~Asociación Na’cional de Eniermeria: 
Principal: Licda. Sylvia Jonas 
Suplente: Licda. Modesta Haugtton 

: A,RTfClJLO SÉPTIMO:, En cakdc disconformidad entre’las designaciones senaladas y 
el Reglamento Interno de la Comisión Técnica Consultiva, prevalecerán las designaciones 
de ~fecha anterior sobre ‘Las posteriores, y quedan sin efecto las que resulten contrarias al 
Reglamento Interno, hasta tanto sean~subsanadas las ,designaciones, mediante una nueva 
designación. I y ,: 

ARTfCULO OCTAVO: Este Decreto entrara a regir desde su promulgación y deroga 
cualquier disposición que le sea contraria. 

Dado en la ciudad de Panamá, 8 los 4 dial del mes de enero del año 2002 i ! 

, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

MIREYA MOSCO.SO 
Presidenta d0 la República 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Minlstrc de Salud 

YINjSTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DECRETO EJECUTIVO N* 5 

(De 4 di? enero de 2002) 

“Por &dio’del caal se reglarhenlan las actividades de fxcursiones o paseos 
~,a, playas rios y balnearios, ,reblizadas por los concesioharios (as). 

transportistas y conductores~(as) del transptirte ptiblico de pasajeros “. 
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16 ~Gaceta Oficial, lunes 13 de venero de 2002 

- Número de ,placti del vehicwlo y número del Certifìcado de 
Operaci& 

- Nombre’del conductor del vehiculo y número de la licencia 
de conducir. 

- Cantidad de Personas 0 pasajeros del paseo 0 excursión. 

2. Fotocopia del Cetitifìcado dey Operación. 

3. Fotocop@de la- ckduhfde identidad personal del propietario (a) 
del Certi/cado de Operkión. 

4., Fotocopia de’ la cédula de identidad personal y, licencia de 
conducir dej conductor’del vehículo durante la actividad. 

5. Fotocopia de la’ cédula de identidad pers.onal del promotor ‘(ra) 
del paseo o excursi&. 

ARTICLILO~ TERCEkO:: Parao otorgtir eI permiso para lace realización del 
Paseo o excursi0n se requiere adicionalmente: 

oi Que existan cupos disponibles para buses grandes y 
chièos de transporte ptiblico de pasajeros, de 
acuerdo, al ‘la cantidad total que asignen las 
autoridades locales en cada río, playa q (?alnetirio. 
ubicados c en sus respectivas circunscripciones 
ierritoriales. atctidiendo a los~siguientes criterios: 

1. La capacidad jkica de las playas, ríos o 
balnearios. 

2. ola condición vial de los caminos de 
akeo a, rios, playas y balnearios. 

3. ola disponibilid¿zd de kacionamientos & 
el lugar para los buses grandes y chicos 
dedicados al transporte público de 
pasajeros. 

b. La disponibilidad de GUARDA VIDAS 
ACREDITADOS ‘in las playas, y rios solicitãdos 
para ‘la’ realkacidn de paseos o excùrsiones. ‘de 
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..acuerdo a la programa+& de ,lo recursos que al 
respeclo esrablezca el Sislema Nacional de 
Pro~eh&i Civil (SINAPROC), ~’ ~’ 

ARTICU&O CUAR TO!~ Olargado el permiso para la realizaci& del paseo 
o ~qcursió#f, se entregara la constancia correspondiente, fìrtiada por el 
Gobertladar (ra) respeclivo, con la siguiente información: ” 

a. Número de Permiso. 
6. Fecha en que se concede el~ptirtni&> ir ,, 
c. Lugar de deslitto. I 
d. : Nútti&o de placa del veh’cul~. ~~ 
e. Fecho dey salida clti1 paseo. 
J: Fecha di regreso del paseo. ~~ 
g. Capacidad del sei~í&lo. 

/~ 

~ARTICULO QUINTO: La Autoridad del T@twiki y Tvanspor?e Terrestre 
ororgarlí el Perttiiso para Transitar Fuera de Rula, a todo concesionario 
(a)~: :~t+n.spor/&~a Q conductor e de rratlsporle público, DDE pasajeros, con 
‘hase en ~10s ,~igrtictilcs docirttietilos: 

c. Lista de~los Pasajeros con sui’respectivos nheros 
de ~cédulas. 

ARTICULO SEPTIMO: Se prohibe lermitianletn+e en los autobuses de 
Servicios ~Públicos que realicen paseos o excursiones. lo siguienk. 
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a.” Fumar o vender tabaco. 
6. Ingerir o vender bebidas alcohólicas en envases 

de íata o’ Vidrio., 
c. Transportar bebidas alcohólicas. 
d. Tirar lalas y” objetos desde los au!obuses. 
e. Detener los vehículos cott lafìnalidad de que los 

pasajeros realicen sus ttecesidadesjìsiológicas en, 
la via ptíhlica. 

/.’ Pular nhjelos pimzo cortaiues (tiavajas. cuchillas, 
elc.) 

ARTICULO OCTA YO: Es obligaci&t del cottdw~or (1x1) o propietario (a) 
del tru/clb~~. tttattletwr ett lugar Mblc las .~wohibiciotw.s cotllenidas et1 el 
arlil;rrl(f, attlerior. i, \,rlar porque los pastijeros cwt~olati c~slrictaitreirte co’ii 
ellas. 

A RTICVLO DECIMO: %a per&a sespokahle de la osgatkaciótl del 
pasw o e.~cw:sititt; sea L;sla el psopiciario (a) del Cer?íjìcado de Opcraci& 
el cor~thrctot~ (ka) del ~rat~,~~os~e pMblico de pasaje& 0 el promotos (a) de la 
trc~~ir~idtrd. cptc II« crtettre con cl permiso ,e.ypedido por; la, Gobesttaci& ” 
cotttpe~ett~c~ pasa .w realizaciótt o que haga uso it!adecGado del mismo, será 
saitciortado (al con rttlrl~ci cic: VEINTICINCO BALBOAS (BI.25. OO) 17 
SEiSCiENTOS BALeOAS (B/.600.00) o su arreslo e@ival¿w(e, por Ia 
nrti.rittru ar~~oridad de policiu de’ IU Provitrciti donde ‘se de~cci~i Ia @IN 
adtttinisír~ttir~a. ,- 

ARTJCVLO DEC‘IMO PRIMER@ El Psopicrnrio (a) dele Certijkado de’~ 
Operüciórt del veh&lo, será resppttsahle por la ir2j?acción de la disposición 
~orttrrtkia ett el AlTkULO, QlJfNTO del pt:esen¡e D&selo Ejecvfivo. 
haciéndose acreedor a la sanciótt ev~ahlerida sahre el pai.rïru)‘ar, por la 
Au,oridarl Naciottal,de Tr+uifo y Tr¿ln.vporle TesresIrc. ,, 

ARTICULO DECJMO SEGUNDO: El it!fiaclor (SU) de (~ttulqt~iera dg Alas 
disposiciom~s con~ettidas en cl AR UC ‘ULO S’EIWILI(~, .s4 .srtuciottado ‘(a) 
de acrrerdo a 10, establecido ett los I1;)~e.r ItLItttitti.slt:llli)‘(t.). (PIE rc~gulatt la 
ttletet-ia, por el Corregido? (tu) de I’oliciu del Itl~~rtr dotrdc SC comeG la 
farra. I 
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COMUNlQUl$S& y CUMPLASE. 

Dado en li ciudad~de Panamá, a los 4 dias del mea de enero de 2062.~ ~~~: / 

MIREYA MOSCOS0 
Presiden,ta da la Repúblh 

ANIBAL SALAS CESPED~ES 
Ministro de Gobierno y Justikia ~,, 

RESIJELTO’N~ 616~~-246’ 
‘i 

,(De31 de diciembre de2001) ~: 

CONSIDERiNDO: : :. ‘~ 
,. 

Que Como resultado del estudio realizado en e~l area ‘de :organilación y 
-análisis ~del’ Ministerio, se observa la necesidad de cr&~,uria Unidad de ~~ 
Tesoreria con sujerarqufa y funciones definidos. _ 

Que es nuestra responsabilidad velkpor una org&ci8n ministerial~.: 
firncronal que permita la agilización de ios servicios al público.~ 

Que~ se hace necesario y conveniente la creación dey unas unidad 
administrativa funcional ,eticiente que ‘tenga~ al ‘srr cargo las ftrnciones~ ,de 
Tesorerta. 

,~ 
RESUELVE: 

PRIMERO’: ~‘~ crear el R Depkamento de ~Tesorek como una unidad ~~ 
administrativas adscrita a la ~Dirección kIministrativa del I Ministerio :de 
Gobierno y Justicie. ~: 

SEGUNDO: ~~ El Departamento de Tesorería tendrá fa:siguieute estructura 
de personal: 1~ : 


